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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 240/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA N.ACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de Alejandro Becerra'Aroofldéledo del Poder Judicial de 
Morelos.  

049109 

Documental recibida-,el.) dieciséis de octubre' dlIañó :e]  curso 
Certificación Judicial y Correspondenideste Alto Tribun"ai~ Constej 

n la Oficina de 

Ciudad'de Me*ico a-diecisiete'de'octubrede dos mil diecisiete. 

Agreguese al expediente; iparaquesurtaefectosIMI, -s, el escrito del 
' 

delegado del Poder Judicial\ de\Morelos' cuya personalidad tiene 
\\.' 

reconocida en /autos. Al eféto,' nb\ha 	r a - 	nar deconformidad la 

solicitud de designar como.autonzadasa'las personas quemenciona, pues 
'l\ %'1  al tener el promovente

— 
 el caracter.de'dele' :lá;w unicamente esta facultado 

• : 
para hacer prominns nniirrir i 	i idini 	rndir. Pruebas, formular 

Con 	 e;utiza al Poder Judicial de 

Morelos, por conducto de 	el'égdos y autorizados, a tomar fotografías 

de las actuaciones que soliciten, debiéndose asentar razón en el expediente 

de los documentos ca 

Lo anterior, con fundamehton los artíúlds iipárdsprimero. y 

segundo', de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 
H IÇ l( í\ Pl Í A NAí IIN 2 deja Constitución Politicade losEstados. Unidos Mexicanos,'asicomo 61 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones i y 11 dei artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo 
autorizará con su firma; hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 

alegatos e 	 Jncldent¼esU 	'rs?per&i 7  para designar 

autorizados ya qu"sa\facultad'le corrsponde al ente legitimado por - - 	, 	.. 	•.. 
conducto de surepresentante,legJ \  

dos. 
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M Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 13  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General d Ac erdM de est(b Alto 

Tribunal, quedafe. 	- 	 / 	( 	.: 

\cciones de 

'MS 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de laNación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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